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Sr. suscribe á este Periódico, r/ue sale Jueves y Domingos, en la redacción iita en la calle de la Plaza frenfg 
á Portales niímero Precio de suscripción 9 reales al mes para esta Ciudad, f y medio para futirá 
ella franco de porte; y para las Justicias de la Provincia 25 y medio reales por trimestre»

PARTE Oí ÎCIAU

Gobierno superior politico de la 
provincia de Jogroiio.

Por el Sr, Subsecretario del Mi'* 
msterio de la Gobernación de la 
Peninsula, se me ha comunicado 
con fecha 9 del actual la orden 
circular ipie sigue.

Fd Sr. Minislru de Hacienda en 28 de 
Febrero líltiino traslada al de la Guberna* 
cion de ia Veninsnla los oficios (jue el (jo- 
inisariu general de Cruzada le pasó en 16 
de Enero anlerior y 6 del luistuo , y son 
los siguientes.

En varias ocasiones ba puesto esta cc- 
misarla en conocimiento del Gobierno los 
entorpecimientos que se causan cu la es- 
pciidicion de bulas por el mal recibimien
to que tienen los verederos receptores por 
muclios Ayuntamientos que se niegan mu
chas veces á recibir los sumarios,á pesar 
de estar mandado por el reglamento de 
este ramo <|uc deben recibirlos bajo su 
responsabilidad y nombrar espendedores.
Abura acaba de manifestar el celoso ad
ministrador de Valencia, (|ue con motivo 
de las ordenes de algunas juntas sobre 
que à dichos funcionarios no se les facili
ten bagages ni alojamientos, y á la dispo
sición en que se encuentran muchos A- 
yuntamientos á negarse á este servicio y 
aun à recibir las bulas, le han hecho pre
sente los receptores que temen en el cor
riente año mas que en los anteriores el 
mal recibimiento de los cuerpos munici
pales.— Semejante estado de cosas me 
hacen preveer males de trascendencia, por 
que si ¡03 Ayuntamientos no se hacen car- 
gu de las bulas y no nombran espende
dores que las repartan á los fieles en los 
términos que marca la instrucción del ra
mo, estos carecerán de la gracias espiri
tuales concedidas por b. y el tesoro 

de unos productos qne tanto necesita pá* 
ra atender á sus perentorias aícocioiics.— 
Nadie debe estar mas interesado que el 
Gobierno en que se cumpla belmente el 
reglamento de Cruzada^ en lo que me 
intereso dcmasiadauicnte y á que me glo
río de estar al frente de este estahleci- 
micnto.=»Gon este objeto me dirijo á 
V. E. á fío de (|ue se dígne aprobar con 
la Regencia provisional se mande con la 
perentoriedad «jue exigen las circunstan
cias por el .Vliuisterio de la Gobernación 
que ios Gefes politicos de la peninsula 
espidan una circular á todos los pueblos, 
insertándola en el Boletin oficial, en la 
cual c«picn literalmente los articulos del 
reglamento que marcan las obligaciones 
de los Ayuntamientos cuyo tenor es el 
siguiente,—Art 1.° A consecuencia del 
aviso que les darán los receptores vere
deros de que van hacer la entrega de los 
sumarios de la Sta, Bula, dispondrán que 
se reciba esta en la misma forma, y con 
Ja solemnidad acostumbrada, y prevendrán 
el hospedaje correspondiente.-—Art. 2.® 
Betendrán cu segura custodia ios sumarios 
de todas clases que hayan recibido de los 
verederos hasta que se acerque el diade 
la publicación de la Sta. Bula, para en
tregarlos á las personas que bau de cor
rer con el encargo de repartirlos à los Ge
les, y de cobrar su limosna, sin reservar 
dichas justicias sumario alguno para sí, 
ni para otro, por que todos los hau de 
recibir de mano de las referidas perso
nas, como que han de responder de su 
limosna, y de cumplir en el repartimien
to las formalidades que se deben obser
var cu él.=Art. 3.0 Los concejos y jus
ticias en cada un año, por el tiempo en 
que suelen elegir los oficiales de concejo 
ó á lo menos antes que se publique la 
Bula en el pueblo, nombrarán entre sus 
vcciiio.s y moradores los que juzguen á 
proposito para el espresado repartimien
to y de competente abono para responder 
de ia limosna de los sumarios que distri
buyeren á los Geles en el supuesto de que 
ha de de cuenta y riesgo de di chas

justicias el referido nombramiento, y tant 
bien el perjuicio que se orijinare de omi' 
tirio, asi como ba de ser radicalmenl® 
del cargo de las mismas justicias el pag** 
de las bulas que se hubieren consumido* 
y k entrega de las sobrante.s en las epo’ 
cas que se señalarán en las obligaciones 
de los repartidores; y en su virtud cual
quier egecuclop. que sea preciso dcspacliar 
para su cuinpruriento no ba de ser con
tra los pueblos, sino contra los cogedores 
y las justicias. Be esta obligación que
dan esentos los concejos de los pueblos 
en que los administradores tesoreros se 
hubieren encargado de repartir por si, ó 
por persona en su nombre, los sumarios. 
—Art. 4.® Baran á los repartidores ua 
cuaderno de papel donde sienten el nu
mero de sumarios que les entreguen , con 
separación de clases, y no les exijirán mas 
que el valor del papel.—Art. S.o £33 ju, 
ticias darán á los reeptores verederos, 
de quienes reciban los sumarios, la es
critura, papel ó resguardo eu el modo 
que haya sido costumbre, y acredíte el 
numero de los que reciban, contándolo* 
uno por uno, para evitar recursos que no 
se admitirán ni á los receptores de haber 
entregado demás, ni á las justicias de ba 
her recibido de menos.—Art. 6.® Ente
rarán á los repartidores de lo que han de 
observar en la distribución de Jos suma
rios, como también de todas Jas obligacio
nes á que están sugetos, y se esplicaráa 
cu esta instrucción, facilitándoles cuanto* 
medios seau indispensables para hacer efec
tiva la limosna de los que hubiesen toma
do sumarios al Gado y fueren morosos 
en satisfacerla, Juego qUe cumpla el ter
mino prescijpto.—Art. 7.® Bispondrán 
que se limpien],de todo embarazo c ininuu* 
dicia los parajes "por dondo se ha de lle
var en procesión Ja Sta. Bula, de modo, 
que se ejecute este acto solemne con Ja 
decencia debida y sin incomodidad —Art* 
8.0 Beberán asistir á los actos de publi
cación, procesión y predicación de la St* 
Bula, sin escusa ni protesto alguno, co
mo uo tea por «useucM ó por fah^
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sa1<5(l.—Con fecha IG de Enero nil i tn o 
Hive, el honor <le es|;oner á V, E. lol 
lonchos y {jraves Cnturpeciioieiilos «pie sft 
Ci.pei inienlahan cn cl rcparliiiiiento tic 
Ihilas, cansados por cl desprecio y ma
los modos con (pie los verederos recep
tores cían rccihldos por algunos Ayun- 
/amicntos, los cuales Jiatian llevado el 
olvido <ie sus sagradas obligaciones hasla 
el pauto de no recibir á tan utiles como 
iiidispeiisablcs servidores <lel Estado.— 
l*ara <pie V. E. pudiese formar un com
pleto concepto de la gravedad del mal in
dicado y de las funestas con. ecneiicias del 
mismo, me pareció conveniente insertar 
en dicha mi esposicion la <pie el adminis
trador de Valencia me havia dirijido.— 
Ao Inerón por desgracia infundados los 
temores de la comisaria al representar á 
V. E. respecto de estos particulares, pui’S 
he visto con dolor que principiaron >a 
el presente ano á esperimentarse nuevos 
('nturpecimientos cu el repartimiento de 
Biiio^fios-—Acabo de recibir nueva comu
nicación del mismo administrador de Va
lencia cuyo Icuor es como sigue.=Eim 
28 de LÍjeiembre ultimo pasé un oficio 
á este Sv. íicfe politico diciéndole 1» 
que sigue ««Cou motivo de haberse nega
do el año pasado algunos alcaldes dena
rios pueblos á dar bagajes y alojamiento, 
á his receptores de Cruzada, á pesar de 
espresarlo sus pasaportes, alegando que 
lio reconocían jurisdicción cu ios Alcalde» 
Conslitueionales de esta ciudad por ijn en 
estaban espedidas sico para el radio i e Ijk 
misma, espero nuc para evitar dicha escu
sa se espidan por V. S. mismo á favor 
de los receptores (¡ue v»'» notados al mar
gen cuales deben salir el 2 de Ene
ro proximo á verificar el reparto uc la» 
Kulas para 1341 y recaudar el importe 
de las de 8840 Y atrasos anteriores, 
mandando al mismo tiempo renovar la or
den en el Kolcliu oficial que dio el aute^ 
cesor de V. S. á los zVlcaldcs y Ay un
tamientos de los pueblos con lecha 18 de 
Diciembre de !858 inserta en el Boletín 
de 27 del mismo mes y ano -—Pero esta es 
la hora que aun no he recibido contes
tación por escrito, á pesar de haberla bü- 
licifado varias veces pcrsonalniCUre. uc 
hahcrincla* ofrecido ,.cl Sco^.urro de la 
Gcfalnra, á quien despues que me dijo 
<le palabra que no era ya tiempo de ha
blar de Kulas, le supliqué que me con
testara ai oficio lo ijue (juisiera para cu
brir mi respousabilidud.—En electo como 
yo me temia é hice ya presente á la su
perioridad por conducto de V. S. en ofi
cio de 8 del corriente los receptores de 
Cruzada han sido muy mal recibidos en 
varios pueblos no dando ningún valor ó los 
despachos que llevan de este I ribuual 
subdelegado haciendo burla de ellos.— 
En Castellon de la Plana no han queri
do entregar el importe de las Dulas del 
ano pasado, preteslaudo no estaba el des
pacho suricieiitcmente autorizado —El A- 
yuntamiento de Denlcarló reunido en se
sión estraordinaria de 17 de Enero de 
4841 y con asistencia del Sr. Cura se 
leyó el despacho del receptor, v manifestó 
el Sr. Presidente ijiie procedía de jueces 
eclesiásticos à cuya jurisdicción no debía 
someterse lií municipalidad, y no quisie
ron quedarse con las bulas, ni dar ba
gajes ni alojamientos á los receptores, 
los que como uo se tome alguua provi-
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deacía por el Gobierno están resueltos á 
ikO volver à ciertos pueblos marcados, co
mo Vinaroz, Alborache v otros, por mie
do.— Sírvase V. S. ponerlo en conoci
miento de S. E. para los fines (pie con
venga en descargo de mi responsabilidad. 
—Preciso es que este relato cause cn el 
animo del Gobierno de S. Al. y cn el 
de V. E. una impresión tan dolorosa 
como profunda, por que no pueden me
nos de ver como muy proximos los gra- 
visliiios males y trastorno de lodo orden 
publico á que da margen el malhadado y 
funesto sistema de considerarse una auto
ridad local V subalterna árbitra y con de
recho à obedecer ó desobedecer las reso- 
lucioues del Gobierno supremo del Esta
do. El rcglaineulü del ramo interesante 
de Cruzada está vigente: vigentes tam
bién están y eu toda 8U fuerza y vigor 
las resoluciones de la Ucgencla provisio
nal del Deino dirijldas al mas exacto cum- 
pllmieuto de las obligaciones que aquel 
impone á los Ayiintainientos y de la» 
cuales estos no pueden desentenderse sin 
causar á la par que un granve^escándalo, 
la perdida de unos Ingresos tan urgentes 
y precisos para sostener las graves y pe
rentorias atenciones del Estado cn las cir
cunstancias de penuria y apuro en ipic 
este se encuentra. Es preciso, es indis
pensable que la Kegencia del Deino con
serve ilesos su dignidad y su alta misión^ 
V es forzoso evitar desde luego, no sola- 
iiienlc que ios Ayuntamientos de ios pue
blos de Valencia de quienes se hace meri
to cn la esposicioti inserta lepllan tan es
candalosos actos de desobediencia, sino 
que su ejemplo sea imitado por los dema» 
del Deino.—Para ello considero de ab
soluta necesidad y conveniencia que la De- 
geiicia del Deino se , digne mandar que 
por el Ministro de la (sobernaciun déla 
Peninsula se espida una circulará lus Gc- 
fes políticos de las provincias encargán 
doles ipie cuiden y vljllen sobre la pun* 
tunl observancia del ' ^glaniento y orde' 
lies del ramo de ^^riizada por parte de* 
los respectivos Ayuntamientos, haclendo- 
ies^utender que los rendimientos de las 
Dula» ingresan cn el tesoro publico por 
estai' destinados al sostenimiento de las 
cargas del Estado, y que constituyen un 
subsidio tanto mas llevadero y respetable 
cuanto (pie concilla á un mismo tiempo 
el cumplimiento de una obligación religio
sa con el de una obligación civil, con 
todo lo demás que la superior ünstracloii 
de V. E. coi.sidere útil paira los fines 
que dejo indicados.

Y persuadida la Degencia provisional 
del Deino de que si los Ayuntamientos 
se niegan ba jo especiosos protestos al re
cibo de las Dulas y á llenar las demas 
obligaciones que marca el reglamento vi- 
jenle de (bruzada, se verán reducidos á la 
nulidad los productos de este ramo, ya 
bastante rebajados por causas conocidas, 
se ha servido resolber prevenga á V. S. 
como de su orden , comunicada por el 
espresiido Sr. Ministro de la Gobernación 
lo ejecuto haga á los Ayuntainieiitos de 
los pueblos de la provincia de su inme
diato mando la;» prevenciones (¡ue (¡uedan 
insertas, teniendo presente que de este 
modo serán mayores los ingresos con que 
el Gobierno cueute para levantar las car. 
gas del estado, y (¡ne considerada la Dula 
bajo cierto aspecto religioso , iuteresu al

mismo Gobierno el conservar su preslijio 
cu el animo de los fieles.

Lo gue se puh//ca en e¿ Boletín 
oficial de esta Provincia para f^ue 
los Ayantamientos de ella se per- 
cuadan de la obligación en f^ue se 
encuentran y de io acordado por 
la liegtncia provisional del Beino 
en la preinserta orden de la misma. 
Logroño 2 3 de Marzo de 1841.= 
Juan de la l^eyera.

Diputación Provincial de 
Logroño.

CIDCÜLAR NUMERO 11.

No habiendo tenido efecto en el día 20 
del actual el remate (juc se anunció ante* 
ijonuciite para la construcción de la car
retera desde Logroño hasta el alto de Di- 
(jueras, à acordado esta Diputación proro- 
garlo hasta el dia 2 de Abril proximo, en 
que se verificará desde las 11 de la maña
na hasta las dos de la tarde, bajo las mis
mas condiciones y bases que se contienen 
cn los anuncios anteriores, con el aumen
to de seiscientos cincuenta mil rs. vn. 
que la Diputación abonará al cuntrulista 
por razon del mayor coste que deben te-' 
ner las obras según las modificaciones he
chas por «a Dirección general é interes 
del capital.

Lo ipie se hace saber al público 
7^^ de fpj,e las personas que qui

sieren interesarse en esta empresa 
acudan cn el día señalado a la sa
la de Sesiones a la Diputación. Lo
groño 23 de Marzo de }S^t=El 
P-~Juan de la Tejera.—lomas 
Delgado, secretario.

Intendencia de Bent as de laPro- 
fincia de Logroño.

Ll Sr. Contador de Rentas de la 
Provincia de Valladolid me dice lo 
siguiente.

Contaduría de Rentas de la Provincia 
de Valladolid =Secclon di; liquidación de 
créditos militares del dlstrltotie Castilla la 
A'^ieja.^Esistlendo cu esta Sección tre» 
créditos cn láminas de deuda sin Interés á 
favor de los individuos residentes en es- 
Provincia, que à continuaclun se estarna 
jiaii* ruego à V. S. tenga á bien mandar 
se Inserten en el primer Divletiii oficial de 
esa Capital, para (jtic llegando á su noti
cia se- priisenteii á esta Sección a recoger
los por sí , ó por persona legilliiiameute 
facultada, bajo su responsavilidad, con po
der militar en papel del sello 4.« mayor, 
autorizado por on Comisario de Glucrra, y 
á falta de él por el iXIcalde primero Cons
titucional, Escribano ó fiel de fechos del 
pueblo de su residencia cxiblendo al mis
mo t¡(‘inpo las carpetas recibos ipie hayan 
obtenido de resguardo al entregar sus cré
ditos à li(|nl(laclon, y caso de haber fa
llecido dichos individuos, acreditarán su» 
herederos su legitimidad con lestlino- 
uiu de la clausula del tcblameulo y para
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tilla SR «le función, sin cnyos requisitos no 
serán entre}jados. = í)ijnese V^. S. csti- 
inarlo así y avisarme el illa de su publi
cación con un ejcin|dar de dicho íloielin 
parade esta dependencia-—Dios {fuspile á 
V. S. muchos anos. Vailailolld 10 de 
Marzo'de 1341.«Antonio Ganl{;ls.—Sr. 
Intendeule de la] provincia de Logroño.

£,0 (¡ue se anime/'a e/i esta perio
dico para yne llegue á conifcirnien- 
to de los interesados^ (pie son

D. Domingo Laguna, residente en Na-

I) . Val tasar Urrutia, en Sa n Ascusio.
D. José Alarla Araoz, en liaro. 
J^ogroño áO de Marzo de 1841. 

vacante, Luis de León.

Intendencia de Bin as de la Pro
vincia de Logroño.

En la villa de Haro, el Domingo 23 
del corriente se celebrará remate en renta 
de 120 obreros de viña sita en el termi
no de xXlamanil la cual perteneció al su
primido monasterio de Sa»-‘a xAIaria de 
Herrera. Cuyo arrcndamicnlo se entiende 
por término de 1res años ó cosechas , que 
principiará el 51 del mes de la fecha, y 
concluirá el 51 de Diciembre de 1345. 
Por la que ha ofrecido un particular ve
cino de liaro, mil rs. vn. de renta en 
cada año, sirviendo de tipo para el arrien* 
do la citada cantidad.

Lo <pie se anuncia al público para los 
que quieran interesarse en el espresado 
arrendamiento puedan presentarse en dicha 
villa, á hacer las posturas que tengan por 
conveniente.¡Logreño 7 de Alaizo de 1341. 
«Por vacante, Luis de Leou,

Comisión principnl de Arbitrios de Amor 
tizaeion de la Provincia de Logt oiio.

ARRIENDO DE UNA CASA POR 
UN ANO.

Debieudo procederse al arriendo por un 
año «lesde 24 de Junio procsimo hasta 
igual día del venidero de 13-42 de la ca
sa iiúm. 207 que en esta ciudad y calle 
de Alercaderes perteneció á los señores 
Lasuen y en el día adjudicada á la Nación 
por débitos^ han acordado estas oficinas 
que el remate se celebre el dia 13 de 
Abril proximo entre 11 y 12 de suma- 
nana cu los estrados de la Intendencia 
ante los Sres. Intendente, Contador del 
Ramo, Comislrnado principal y Escriba- 
uo, bajo las condiciones que consten en el 
pliego que estará de^ manifiesto en el 
acto del remate, siendo una de ellas (pie 
no se admitirá postura que no cubra los 
dos mil ochocientos setenta y cuatro rs. 
y diez mrs, que en el dia produce.

1 .0 que se comunica para conocimiento 
de cuentos gusten ia(cresar.se en el ar
riendo. Logroño 22 de Alarzo de 1341- 
— El Comisionado principal, Eraucisco 
Garrido.

Comisión principal de Arbitrios de Amor* 
tizacion de la provincia de Logroño.

arriendo DE JIÑAS EN TRICIO

Con arreglo á lo dispuesto en la Ins. 
truccion de 17 de Junio de 1837 de
be procederse al nuevo arrlondo por tres 
años de las viñas que á continuación s e 
espresan, pertenecientes al liiGdente D. 
José Alarron y ipie hasta ahora llebó ci» 
renta D. Doroteo Ortiz, vecino de Trí
elo: los ,que gusten interesarse ea su re
mate podran presentarse en la referida 
villa de Trido el día 11 de Abril entre 
11 Y 12 (le la mañana donde se celebra
ra ante los señores Alcalde Constitucional 
Comisionado del ramo, Procurador Sin
dico y Escribano.

Bincas cuyo arrendamiento debe ce- 
rijíctirse el día 11 de Abril en 

la villa de Trido.

211 obradas de viña en una suerte, dó di
cen entre-viñas.

9 Y media Id. id. en id. en casa blanca.
2 y media id. id. cu el Radillo.
30 id. id. en Cuesta trillos.
5 Id. Id. en Campillos.
5 id. Id. en Ortadüia.
5 id. id. en Casa blanca.
3 id. id. en el Picón.

1 .0 (pie se anuncia al publico para los 
efectos convenientes; debieudo advertirse 
que no se admitirá postura que no cubra 
los 357 rs. 17 mrs. (pie han producido 
basta ahora, y que el pliego de condicio
nes estará de maiiihesto en el acto del 
remate. Logroño 25 de Alario de 1341. 
__El Comisionado principal, Franc to 
Garrido.

Don Juan Do-porto, Abogado 
de los Tribunales de la J^acion 
Teniente retirado de los Ejércitos 
Racionales, benemérito de la Pa
tria condecorado con vanas cruces 
de distindon por aciones de gue
rra y ^uez de primera instancia 
de esta Ciudad de Calahorra y su 
partido, &.C.

Por el presente edicto emplazo á Este
ban Al a miar Carabinero de Hacienda 
nacional en esta Ciudad, para que en d 
término de nueve días siguientes al de la 
fecha, (pie por tercero y último le seña
lo, se prescute en esta Cárcel Nacional, 
donde se le notificarán los autos (jue se 
proveyeren cu la causa que estoy siguiendo 
contra él y Santiago V’lllar vecino de 
esta dicha Ciudad, sobre la herida hecha 
á D. Cesáreo Crue con un cohete encen
dido, de que le ha resultado la perdida 
del ojo derecho, la (pie se halla en esta
do de haber pasado el término de prueba, 
habiéndose practicado por las partes las 
que han creído conducir á su delensa; y 
SI compareciese, se le oirá y hará justi
cia en lo que la tenga, con apereiblmicn« 
lo que pasado el término del derecho pro

seguiré en sn ausencia la causa sin empla
zarle mas hasta la sentencia ih-flnitlva, ha
biendo de notificarse los autos que se pro- 
ir 'ycreii en los estrados de e.sta mi audien
cia, y (le pararle estas i- *tl(¡caeloncs el 
jiei juicio que haya lugar. Dado en Cala
horra á diez y ocho de Alnrzo de mil ocho
cientos cuarenta y uno.— Juan Do-Porto.
— Por su inaudado: Silbestre Rulz dcGor- 
dej líela

Concuerda con su original, obrante en 
la causa de su razón, que por ahora queda 
cu mi poder y oficio, á ijue me remito. V 
para ipie conste, ciimpUendo con lo man
dado doy el presente ipic signo y firmo 
en Calahor 2a ¿ diez y ocho de Alarzo de 
mil ochocientos cuarenta y uno.—Sílben
le Rulz de Gordejtiela.

Don Jacobo Ulloa, Juez de pri
mera instancia de esta Ciudad de 
Logroño y su Partido.

A los Señores Jueces y 'Justicias de 
los pueblos de esta Provincia, hago saber: 
que en este mi Juzgado y por tcstimo- 
nio del infrascrito Escribano se sigue cau
sa criminal formada de oficio con moti
vo (le la herida causada la noche del ca
torce del corriente á Cosme Villar, ve- 
cluo de esta Ciudad , (pie produjo su 
muerte á brebe rato de haberla pccibido; 
y por las diligencias hasta el dia practi- 
cadas, aparece haber sido el causante de 
la herida Genaro Dominguez, soltero na
tural de esta misma Ciudad, cuya prisión 
fue decretada, y no habiendo tenido efec
to MU captura, he mandado espedir la pre
sente, por la que de parte de S. AI. cu
ya jurisdicción en su Real nombre adini- 
ulstio, exorto y requiero, y de la mia pi
do y encargo, (que tan pionto como lo 
vean en el Rolctin oficial de esta provincia, 
en el que Irá inserta, se sirvan dar las 
disposiciones oportunas para la prisión del

1 espresado Genaro Dominguez, cuyas scñai 
se pondrán á continuación, haciéndolo cou- 
diiclr con la correspondiente seguridad á 
este Juzgado por comenir así a la reel* 
administración de Justicia; quedando yo ea 
hacer lo mismo en Iguales casos. Dado ea 
Logroño á lí) de Alarzo de 1341.«Jaco
bo Ullop. —Por maudadode S. S. Toma» 
Jbstefauia.

SEÑAS DE GENARO DOAILNGUEZ.

Edad 26 años , estatura corta, pelo 
castaño, nariz abultada , ojos negros, ca
ra redonda. V'iste pantalon de paño rayado 
con lista azul, chaleco de seda azul, borce
guíes y gorra de nutria.

Don Bafael Maria Baumd, 
Juez de primera instancia de esta 
Ciudad de Arnedo y su partido ju
dicial, (pie de serlo el infrascripto 
Escribano de su número certif- 
ca.

Por el presente cito, llamo y emplazo 
por pregones y edictos, á D. Alanuel Ra
mirez, soltero, natural de la V’illa de (fuel, 
contra quien estoy proccdicudo criminal
mente por el encuentio de una escopeta 
y pistola,en el corral de D. José Ramí
rez SU Padre, téimluo de la Aguzadera,
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l<? aquella jurisdicción, para que dentro 
de trient» dia« primeros siguientes desde 

adelante, que por tres terminos 
le señalo, se presente tinte mi, ó en la 
Cárcel Aacional de esta dicha Ciudad, á 
detenderse de la culpa que contra el re
sulta^ que si lo hiciere será oido v ad« 
mísní'itrara justicia y cu su reheldia pro. 
seguiré en la causa como si estnhiese pre
sente sin mas citarle ni emplazarle hasta 
sentencia definitiva iiicliisibe, y los autos y 
<l:(¡gencia|que en ella se practicaren , se ha
rán y noliticaraii en los estrados de esta Aii-. 
diencia, ipie desde luego le señalo, v le para 
rá el mistn-t perjuicio que si en su persona 
se hiciesen y notincascii. V para que llegue 
à noticia de todos, y del dicho reo, man
do pregonar y lijar el presente. Dado en 
A ruedo á diez y ocho de Marzo de mil o- 
chocicntos cuarenta y uno —hafuel Alacia 
Kautnel.—Por su mandado—José Gonza
lez.

El Mhúslro de U. M. de la Provin 
tía de JLojruno

Hace saber: que á la hora de las doce 
de la maiiana del día ¿>1 del corriente 
íne^ ^se venderán en publica subasta en 
el Almacén titulado del Carmen de esta 
Capital o7 pellejos inútiles para liquidos 

de Galleta, 77 cajones, 
6í(í Sacos inútiles, 4o paie-de Alparga
tas, una Imprcnia, dos mc.-as inútiles, cua
tro carl’icnecas y íioo cananas inú
tiles. Las personas que quisieren intere
sarse en dicha subasta acudirán ;al csprc- 
«ado Almacén á la hora señalada anterior- 
nienle donde se hallarán de manifiesto di- 
ehos efectos. Logroño 24 de Aíaizo de 
ld41.-—Gregorio Espinosa.

4
re, d. Antonio Garría Llana, d. Pable 
Garcia, d. Maleo Kurda, d. Manuel Iba
nez, d. Genaro Diego, d. Antonio ¿Jaque
ro. d. Joaquín Montes, d. Tomas Ibañez, 
d. vfoaqnin Diez, d. Juan Cervino, d. Da
mian Sedaño, d. Manuel Rueda, d. Agus
tin Diez Pérez, d. Diego Soto, d. Pedro 
Ibarez ¡Rueda , d. Baltasar Diez, d. ./osé 
Lardn, d. Martin Rueda, d. I.ído Sainz, 
d. (iorge (iarcia, d. Migue! Soto Perez. d. 
Benito Briones, d. Lesmes Lombillo,d. An
dres Saenz, d. Pedro Pablo Sainz, d. Fam-

d' Pedro Ibanez Fernandez, d. 
Roque Moreno, d. Gavino Delgado, d. Fa
cundo Ibañez Diego, d. Santiago de Benito, 
d, Miguel Ibaoez, d, Miguel Moreno Ibañez, 
d. Gregorio Rueda, d. Pió Gomez, d. Ma
nuel Zaldihar, d. Juan Antonio Menga, d. 
Antonio Garcia Sedaño, d. Joaquin Mares, 

Miguel Soto lirado, d. José Hernaez, d. 
Ramon Martínez, d. Juan Rueda Rueda, 
d. Manuel Garría Lombillo, d. Pedro Mo
reno, d. Francí.sco León, d. Carlos B.aquero 
d. Domingo Hernaez, d. Malias Pablo, d. 
Antonio 5aenz Rueda, d. Casimiro Ilernaez, 
d. Venanrio Lopez, d. Angel Martínez, d.’ 
Ramiro Ibanez, d. José Romero, d. Ansel
mo^ García, d. José Merino Urrutia, 
d. francisco Ibañez Hernández, d. José 
Maria Moreno, d. José Moreno Diez, d. 
Pedro Pareda, d. Pedro Tomé, d. Manuel 
Diez Rueda, d, A^alertin Rufd?, d. Pa
blo Romero, d. Tomas Diez, d. Félix Iba- 
nez^ d. Andrés Ibañez ‘Perez, d. Santos 
Ibañez,^ d. Marco García, d, Domingo Mar
tinez Garcia,

PEDIÎOSO.

Prado, d. Antonio Lancha.

riLLAKERDE,

D. Marcelino Tobías, d. Juan Manuel 
Baños.

TOBIA,

D. Isidoro Banos, d. Félix López, d* 
Vitoríano Gomez, d. Saturnino de Armas, 
d, Marcial Pablo, d. Ilario Losaoo.

D. Francisco Ayala, d. Joaquín Terre» 
d. José Montes, d. Eulogio Hernaez, d. 
Primo Ajuria, d. Roman Sanchez, d. José 
Encalera, Ciríaco AToreno,

baSvs.
D. ATiguel Bobadilla mayor, d. Juan Ga- 

arra, d. Marcos Cañas, d. Eusebio Boba
dilla, d. Inocente Bobadilla, J. Gregorio Her
nan, d. Tomas Marquina, d. Juan José 
Aosales, d. Francisro (iarcia. d. Eugenio 
Alonso, d. Tomas Somalo mayor, d. Ma
nuel Ortiz, d. Vicente Bobadilla, d. Me
dardo la Calle, d. Eugenio Somalo, d. To
ribio Garnira, d. Francisro Olalla.

Anguiano Febrero 6 de 1841.= 
El Presidente, Antonio Garcici,

ANUNCIOS.

Lfsta de los electores fjue en este 
distr/to de Anguiano han tornado 
parte en la elección de Diputados.

ANGU/AJ\iO.

D. Antonio León; d. Manuel Gómez, d. 
Joan de Dios Torres, d. José Saenz Ibañez, 
d- Marcial Saenz, d. Domingo Martínez 
Rueda, d. Antonio Garcia Saenz, d. Aga- 
piio (iyeia, d. German Fernandez, d. An
tonio lomé, d. Nicasio Martinez, d Agus
tin Gil, d. Felipe Muñoz, d, José Lia
ri», d. Benito Merino, d. Ceferino IbaSez 
d. Juan Diez Tomé, j. Bruno Garcia, d. 
Esteban Baquero, d. Agustín Garcia, d. 
Pedro Liaría, d. Juan Baquero, d. Dioni
sio Lornbillo, d. Lorenzo Romero, d. Ci
priano Garcia, d. Juan Rueda Martínez, 
d. Francisco Rueda Rueda, d. Juan Murga 
d. îelesfcro Torres, d. Salbador Garcia, d. 
José Garcia Ibañez, d. Miguel Moreno Mo
reno, d. Ramiro Saenz, d. Millan Rueda 
d. Andres García, d. Joaquin Baquero, d. 
Francisco Ibañez Fernandez, d. Salvadnr 
Rueda, d. Faustino Hernae’z, d. Leand" 
Rueda, d. Crisanto Ibañez, d. Toribio Lo
bato, d. Salbador Liaría, d. Fermín More-

U. Va/entin Herrera, d. Ramiro Murga, 
d. Santiago Ilerbias, d. Nicolas Noboa, d. 
Benito Turca, d Candido Aguirre, d. Bal
tasar Saenz, d. Francisco Mateo, d. José 
Maria Anguiano, d. Tcod-sio Villarreal, 
d. Juan Castor Arrieta, d-Antonio Mur
ga, d. Dionisio Perez, d. Domingo Arrieta 
d. Fermín (cornez, d. Gregorio Velez, d* 
Tiburcio de Pedro, d. Pablo Perez, d. Da- 
maso Ilernandrz, d. Manuel Velasco Fer
nandez, d. Julian Aleson, d. Lucas Turi- 
sa, d. Juan Espinosa, d. Manuel Velasco 
Turna, d. Ca/isto Muro, d. Martin Sala- 
berri, d. Pedro Benîto, d. Julian Espino
sa, d. Eduardo Lombillo, d. Agustin No- 
boa, d. Cenon Saenz, d. Pio Ilernaez, d. 
Vitoriano Gimenez, d. Antonio Najera, d 
Lorenzo Herce, d. Andres Perez, Sebas- 
^an Turca, d. Caries Perez, d. Manuel 
Blanco, d. Leon Vinicgra, d. Juan Do
minguez, d. Manuel Velasco Sainz, d. A- 
lanasîo Villaberdc, d. Estanislao Hernaez, 

Mateo Espî..osa, d. Tomas Domínguez, d’ 
Mariano Anguiano.

CAMPnonx.
_ D. Alejandro Loras, d. Simón Prado Iba-

’■'•"‘•■“O ><“8«», 
r P'-f™ S«cl.a, d. 
Carlos Ibaoei, d. Aniceto García, d. /.,o- 
ccncio Barrio, d. Lucas Huido, d. RafaU

Se baila vacante el partido de Medico y 
Doticario de la villa de A halos y isaincinle- 
ÇO unidos los dos pueblos, de distancia ilel 
uno al otro un cuarto de hora, la dotación 
del iDedíco es siete mil rs. anuales, casa 
para vivir y libre de toda contribución; la 
ílcl Boticario seis mil rs. y casa, advirlicn- 
dó que el Aledico ha do vivir en Samanie
go y el Boticario en Alíalos ; se admiten 
ineinoriales por quince dias, dirigidos á ¡a 
Justicia ^,de ^cuaíqiiicra de los dos pue
ble». *

Se baila vacante, el partido de Albet- 
tar herrador y herrero del pueblo de Nava 
Jim, cuya dotación consiste á prorratco.de- 
¿5.5 medias de trigo por albcítcría, v prorra
teo de 40 por la cunipusícion de rejas hasta 
S. Miguel, en la composición de rojas pres
tará servicio á Valdeprado, por liabcrse u- 
nído desde S. Align el des Jo cuyo dia con
tará con el salario do EíO inedias (|ue [pa
garán ambos pueblos en S. .Miguel de ca
da ano, pagadas por los Ayuntamientos, 
(listante uno de otro inedia legua, de huen 
camino, se admiten mcinoi iales francos |de 
porte en la Secretaría dc^Ayiintainíeuto que 
se ha de proveer el 20 de Abril.

LOGROÑO; IMPRENTA DE RUIZ, 
Calle la Plaza frente á Pórtale* 
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